
PARTE VI 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS E INSTITUCIONALES 

CAPÍTULO 17 

TRANSPARENCIA 

Artículo 17.1: Definiciones 

Para los efectos de este Capítulo, se entenderá por: 

Resolución administrativa de aplicación general significa una resolución o interpretación administrativa que 
se aplica a todas las personas y situaciones de hecho que generalmente caen dentro de este ámbito y que 
establece una norma de conducta, pero no incluye: 

(a) una resolución o fallo emitido en un procedimiento administrativo o cuasi judicial, aplicable a una 
persona, bien o servicio en particular de la otra Parte en un caso específico; o 
 

(b) un fallo que adjudica en relación con un acto o práctica en particular. 

Artículo 17.2: Puntos de contacto 

1. Cada Parte designará un punto de contacto para facilitar las comunicaciones entre las Partes respecto a 
cualquier asunto incluido en el presente Tratado. 

2. A solicitud de una Parte, el punto de contacto de la otra Parte identificará el organismo o funcionario 
responsable del asunto y prestará apoyo, según sea necesario, para facilitar la comunicación con la Parte 
solicitante. 

Artículo 17.3: Publicación 

1. Cada Parte se asegurará que sus leyes, reglamentos, procedimientos y resoluciones administrativas de 
aplicación general relativos a cualquier asunto cubierto por el presente Tratado, sea publicado sin demora o 
puesto a disposición del público de alguna otra forma. 

2. En la medida de lo posible, cada Parte: 

(a) publicará por anticipado cualquier medida que tenga el propósito de adoptar; y 
 

(b) proporcionará a los interesados y a la otra Parte una oportunidad razonable de efectuar comentarios a 
tales medidas propuestas. 

Artículo 17.4: Notificación y entrega de información 

1. En la mayor medida posible, cada Parte notificará a la otra Parte de cualquier medida existente o en proyecto 
que la Parte considere que podría afectar materialmente el funcionamiento del presente Tratado o de otro modo 
afectar sustancialmente los intereses de la otra Parte conforme al presente Tratado. 

2. A solicitud de la otra Parte, una Parte proporcionará información prontamente y responderá a preguntas 
relacionadas con cualquier medida existente o en proyecto, independientemente de que la otra Parte haya sido 
notificada o no de dicha medida con anterioridad. 

3. Toda notificación o información proporcionada de conformidad con este Artículo no prejuzgará respecto de si 
la medida es consistente con el presente Tratado. 



4. La información a la que se refiere el presente Artículo se considerará haber sido entregada cuando haya sido 
proporcionada mediante una notificación adecuada a la OMC o cuando haya sido puesta a disposición en el 
sitio web oficial, público y gratuito de la Parte pertinente. 

Artículo 17.5: Intercambio de información sobre ayuda del Estado 

Cada Parte podrá solicitar información acerca de casos particulares de ayuda del Estado que, en su opinión, 
afectan el comercio entre las Partes. 

La Parte requerida realizará sus mejores esfuerzos por proporcionar información que no sea confidencial. 

Artículo 17.6: Procedimientos administrativos 

Con el fin de administrar de manera coherente, imparcial y razonable todas las medidas de aplicación general 
que afecten materias cubiertas por el presente Tratado, cada Parte se asegurará que en sus respectivos 
procedimientos administrativos en que se apliquen medidas señaladas en el Artículo 17.3 a personas, bienes o 
servicios particulares de la otra Parte, en casos específicos: 

(a) siempre que sea posible, las personas de la otra Parte que se vean directamente afectadas por un 
procedimiento reciban una notificación razonable, de acuerdo con los procedimientos internos, al inicio 
del procedimiento, incluida una descripción de la naturaleza del procedimiento, una declaración de la 
autoridad legal bajo la cual se inicia el procedimiento y una descripción general de las cuestiones 
controvertidas; 
 

(b) dichas personas tengan una oportunidad razonable de presentar los hechos y alegatos en respaldo de 
sus posiciones, con antelación a cualquier acto administrativo definitivo, cuando el plazo, la naturaleza 
del procedimiento y el interés público lo permitan; y 
 

(c) sus procedimientos se realicen de acuerdo con su derecho interno. 

Artículo 17.7: Revisión e impugnación 

1. Cada Parte establecerá o mantendrá tribunales o procedimientos judiciales o administrativos, para efectos 
de una pronta revisión y, en casos en que se requiera, la corrección de los actos administrativos definitivos 
relativos a materias cubiertas por el presente Tratado. Dichos tribunales serán imparciales e independientes de 
la oficina o autoridad administrativa encargada del cumplimiento y no tengan interés significativo en el resultado 
final del asunto. 

2. Cada Parte se asegurará que, en cualesquiera de dichos tribunales o procedimientos, las partes involucradas 
en el procedimiento tengan derecho a: 

(a) una oportunidad razonable para defender o apoyar sus respectivas posiciones; y 
 

(b) una decisión fundada en las pruebas y los escritos presentados o, en casos donde lo requiera el 
derecho interno, en el expediente recopilado por la autoridad administrativa. 

3. Cada Parte se asegurará que, sujeto a la impugnación o revisión ulterior prevista en su derecho interno, 
dichas decisiones sean implementadas por las dependencias o autoridades y rijan la práctica de las mismas, 
respecto al acto administrativo en cuestión. 

 


